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BOL E T 1 N TI E 1 N S T R U G G ION IP u B L 1 G A 

CONSEJO DE LYSTRUCCIÓN PÚBLTCA .-Aclas de las 
sf'siones celfb1'({(llls en lus 'I,uses de noviemúre y diciemúre de 

1889 

:Seslón de " (le NovlemlH'e de 1889 

Fué presidida por el Serial' Don Isidoro En'ázuriz, Ministro de 
Instrucción Pública; y asistieron el Sefiol' Don José Joaquín 
Aglline, Rector de la U ni versidacl, los Seiíores ¡Consejeros Asta
Buruaga, Barceló, Barros n 'lrg-oiío, Baiíados E~pinosa, Espejo, 
Hurtado, Letelier, l\1outt, Prarlu y el pro¡;ecretul'io. 

El Seiíor Secretario General envió recado de 110 poder concurrir, 
Leída y aprobnda pI acta de la sesióu de 28 ele octu bre último, 

el Seiíor Rector confirió el grado [le Bochilll"l' en tu Fflc/tltad de 
Cieflcias Físicas .,/ ll[(Jtewíticfls :'t c1 0n CarloH Cal)\,(l1'fl Castillo, Don 
Francisco L ezne ta RivaR, Don .Torge 2.° PÓl'ter f3a llIivin. y Don 
Arturo Montero Riveras; ig'ual grado en la de Filosofía .1/ Huma
lIidades lt Don AIlJel'tu ACllii<¡ Val(li\'in, Don Aralio A'lriasola 
Cruz, Don Demetrio Baeza Hirlalgo, » ,Jua Eloi~a Olladl'a Igle
sias, Don Carlos 00580 \'0 Pigueroa, Don Art.uro Ibú,iíez Rondiz7.O
ni, Don Agllstín León Lavin, Don.Jn;lu Mannel H.íos Pizarm, Don 
Brinolfo Sotomayor Gajardo y Don Albcrto ?;llazn(Lhar I\iora .• 
les, á quienes se entreg6 el corrüsponrlicnte diploma. 

En seguida se dió cuenta. 
1.0 De los siguientes oficio~: 
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«Santiago, 26 de octuhre de 18R9.-Hoy se decretó lo que sigue: 
«;\ úm. 2,822.-Yisto el oficio clue precede)' teniendo preseute 

el acuerdo celebrado por el Conspju de Il1Etrllcción Pública en se
sión de 7 del actual, 

«Decreto: 
«Snprímense las cla;;es de itn.liano en el liceo de Talea. 
«Tómese razón.' comuníquese.-BL\LMACEDA.-lsidoro El'ní

::'/tl'i=. 
«Lo transcribo á Ud. en contestaci6u ú su oficio núm. 211 
IÍDios guan1e :i Ud.- Domingo Amlmúteglli.-Al Rector de la. 

U ni versidacl». 
't8antiag'1, :30 de octubre de 1889.-Ho.' se ha decretado laque 

sigue: 
«Núme ro 2/,-!2.-Yi~to el oficio que precede, 

«Decreto: 
~úlllbr;¡~e Decano tle la Facultad de Teología de la Universidad 

á Don :lIiguel Rafael Prado, propnesto en la tema formada al 
electo. 

{{Túrnese razón:-- comuní(lue~e.-B\L)L\CED_\..-I8ido)'o El'7'á-

=w'i= . 
• {Lo rr.ln :cribo Ú Gl!. en cüntestación ;Í. su oficio núm. 227 
«Diú8 ~Ilard(' á Ucl.-Dollú·'.qo .rlnwl1lítegtLi.-Al Rector de la 

U niversi,l:ul ·) _ 
Se mandó arc}¡ivar. 
2.u De nn cxpellieuti1 elel cllal consta que la comisión nombrrr

da por la Facultad de Medicina y Farmacia para recibir las prue
bas )'egb01entari:1~, :lc0rtló aprobar pUl' unanimidad, :í Don ::\fa
Iluel Francisco Aguirre eu su calichd de prufesllr extraordinario 
de sifilc'graflu y rllferme·bdes g-énitn-min:H·i:19. 

Se lU:llltlo :11 :Hchivo. 
3.° Del e. tac10 de inasistenci:l. lk pr,)fesores en el Iustituto N:l

cional y rll el li ceo tle Liuare~. 
~e malld6 pasar al SPÚOI' Hedor .t~llirrc par!l. qne Re sin-a exa

minarlo é ¡formar. 
4." De un:\. nota d~1 Señor Don Yiccnte Sauta Cruz en que co

munica. que r,crpta el car~o de L1eleg~v lo nni\'ersitario qne le hn. 
conferido el C(JII~ jo. 

Re manel6 nI ul'chiv,'-
SegllichlU1cnlt' {u<,ron nombradas las ~iguiellt ('. comisiones exa

minadoraH ([lIC dr]¡e'1I fllllcinn:lr ell s .llltiago en la. próximo. tempo
rada L1e (XÚ\llCUeil ~ ell el lUes de 1ll:lJ'Z, \ del año entrante de 
1890: 
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PHIMEI:A CO~lJSIÚN 

(r e o g j' af ¡ a de Ij(' l' i P ti v a 

Propietal'ios.-Don Gonzalo Cruz, Don Uuillcl'lUO All1unátcgui 
y Don Emilio ~áuchez Santa lIIal'Ía. 

Suplcotea.-Dllll Albertn Bel'guecio y DJII Guillerlllo O~oa. 

SEGUNDA COMISIÓN' 

JJ ¡ S t o J' i a s a g j' a el a 

Pl'opietarios.-Don Agustín AZllla~, Don Antonio HuneclIB y 
Don Arturo All'ssanc1ri. 

Suplentes.-Doll Fmncisco I1Iesa Torrcs y Don Luiti OportllS 
Pizarra. 

l'EUCEIlA UOMJ~JÚX 

}-H,tol'ia alltigu,a, [Jriega !J roma/La 

Propictari08.-Don Félix: Emilio Lillo, Don EJlri(llle U. LaLorre 
y Don Carlos Luis IIübner. 

SlIplentcf.-DoL1 Dniel Joacham r Don Loronzo MOlltt. 

CUARTA CmIlS¡ÚN 

Histor¿a de la edad Ifwclia¡ 1/tode1'1w, contempon( I/e. l Ij de AlIlérlca 
!J de Ohile 

PrOl¡Íetarios.-J)on Santiago EsclIti Orrego, Dun Gonzalo Montt 
y Don Luis Valdivicso Olavarrict:J. 

Suplentes.-Don ,José Gregorio OSMlt y Doo A lbcrto Castillo. 

(¿VINTA comSlCJK 

Propidarios.-Don Emi li () Uorvalá n, 1)ulI Cln¡]Ollliro Al mCltla 
y Doo Abe] Izr[uicn]u. 

Suplentes Uou Juan de JJios Galecir¡ y 1)011 Víctor ,) ulil) Silva. 

~l~.\'l'A (JO~lIf:H<íN 

Los demfÍs rartl.08 de 7(¿ulclILúlieas .IJ ('oS/Iloq1'(J/íll, 

Propietarios.-Don Manuel A. Bruoa, DOl! ]{rtnllín Florencio 
MOl'eim y Don Ruperto Solar Undul'wga. 
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Suplentes.-Don Cal'los Olaval'rieta y Don Manuel Casas Cor
dero. 

SÉPTII\[A COMISIóN 

Física, quírnica, histm'ia natuml y geog1',,/íctjísica 

Propietario~.-Don Manuel Francisco Aguirre, Don Eduardo 
1\100re y Don Carlos l\Ionckerberg. 

SlIplentes.-Dou l\Ianuel Avilés y Dou Víctor Gómez Mal'línez 

OCTAVA COMISIUN 

Gramática castellana y latín 

Propietarios.-Don Sandali0 Letelier, Don Santiago Vera y 
Don Alejandro Aguinet. 

Suplentes.-Don Bernanlo Roa y Don Ednardo PhIllips. 

NOVENA COiiW:ilÓN 

Lite1'atura!J filosofía 1.0 '!J <J.O aílos 

Propietarios.-Dan Vicente Aguirre V Ul'gas, Don Enrique 
Necasseaux Morán y Don 1\[ignel Luis Amunáteglli Reyes. 

Suplentes.-Don Daniel Gaste y Don Marco Antonio de la 
Cuadra. 

DÉCgU COMISIÓ}l' 

FrancJs 

Propietarios.-Don l\Iedol'o Pedevila, Don Eulalio Vargas y 
Don Edmundo Grilliet. 

Suplentes.-Don Hel'uán Adriasola y Don Cesáreo Toro. 

UNDÉCIMA COMISltiN 

inglelJ 

Propietarios.-Don Adolfo Tapia, Don Enrique Wood y Don 
Eduardo J, SLeane. 
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Suplentes.-Dou Adolfo Guzmáll Guerrero y Don Fe~lerico Gol
uorne. 

DUODÉCWA cOl\1lsrór; 

AlemlÍn 

Propieturios.-Don José ROehner, Don Carlos Rlldolph y Don 
Adolfo Guzmán Guerrero. 

Suplentes.-Don Federico Hansseeu y Don Julio Bergter. 
El Señor Rector quedó autorizado para integrar las comisiones 

COIl las persouas que tenga á bien, y en cuanto sea posible, con 
las siguientes: 

Don Anibal Cruz 
1> :Manuel Cál'deuas 
» Luis lVlatta Pérez 
» Luis Orrego Laco y 
l> Carlos Valdés Valdés. 

Se acordó considerar en la sesión del lunes proxirno las Bolitu
des de colegios particulares sobre comisiones examinadoras. 

Con lo cual se levantó la sesi6n.-J. JOAQuíN AGUIRRE.-Ro
berto Pinto, pro-secretario 



, Sesión de 11 de noviembre (le 1~9 

Fué presidida por el Señor Don Isidoro Errázuriz, Ministro de 
Iustrllcciún Pública; J' asistieron el Señor Don José J oaqnín Agui
rre, Hector de la Universidad, los Señores Consejeros Asta-Bu
ruaga, Barcel0, Barros Borgol1o, Bañados Espinosa, Covarrubias, 
Espejo, Hurtado, Letelier, Prado Don U1daricio, Prado Don l\Ii
guel Rafael y el pro-secretario. 

El Señor Secretario General euvió recado de no poder concu
rnr. 

Leída y aprobada el acta de la sesión de 4 del que rige, el Se
flor Rector confirió el grado de Bachiller en L eyes y Ciencias Po
liticos á Don Francisco J. Castillo Glltiérrez; igual grado en la 
Facaltad de Filo~rific¿ y Humanidades á don Cayetano Asta-Bu
maga Arancibia, Don Guillermo Arroyo Alvuraclo, Don Hoberto 
Cifuentes Cruzat, Don Ednardo Gaete Ruíz, Dou Dagoberto J. 
Gurcía Heuríquez, Don Luis LaLbé Tagle, Don Julio R Labbé 
Torrealba, Don Samuel Llanos Rojas, Don Tristán Muñoz Hen
ríquez, Dun Alfredo l\Iuhm Weghourst, Don A.braham lIIendiluce 
Mesa, Don Pedro Antonio Olivares Vera, Dou Luis Alberto Sa
linas J.\Iartíuez, Don Alejandro Sánchez Contreras, Don Ismael 
Valdivieso Vidal y Don Ciro Val derrama Téllez, á qnienes se en
tregó el correspondiente lliplomn. 

En vista del respectivo expediente y previo el jUl'amento de 
lmen deseUlpeiio en el ejercicio de la profesión Don Juan Ramún 
Zegers Pérez reciLió el título de JIJdico-OinYano. 

En seguida se di6 cuenta: 
1.0 De UIl oficio del prorrector <le la Secci6n Universitaria con 

el cual remite el estado dú las inasistencias de los profesores. 
Se maad(', pasar en informe al SeflOr Decano Asta-Burl1aga. 
2." Del C'sladn análogo (le los liceos de Tacna, Copiapó, Ovalle, 

San Felipe, Val paraíso, San Fernando, Curic6, Cauquenes, Con-
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cepciólI, Chillal1, Lebu, Pner! O l\iontt, 0801'110 y los Ángeles. 
Se acord6 pasarle en informe al ::3el-lol' Rector Aguirre. 
3.° De una solicitud de Don José L6pez Cantillo, médico-ciru

jano de la Universidad de Madricl, para que se le permita ejE:rcer 
su profesiún en Chile pr vios los trámites reglamentarios. 

Como el diploma correspondiente que ueompaila el solicitante 
suscitara dudas ell lo relativo á la forma en que ese uOCllLnellto bOl 
t;ido legalizado, se :1COI'l10 dejar pendiente la solicitud. 

4.° De uu oficio del prorreclor de la Sección Universitaria en el 
cual propone que, en virtud de las razones que consigna, el servi
cio de matrícula y de exámenes en lo que toca {t la Facultad ele 
Medicina y Farmacia sea encomemladn desde l nego al delegado 
universitario en la Escuela de Medicina. 

Oídos los informes verbales del SeClor Decano Hanos Dorgoflo 
y rIel Señor Rector Aguirre, se decla.ró qne por a.hora no podría 
llevarse ~í. efecto la. medida propuesta. 

5.° Del siguiente oficio: 

«S:1ntiago, 1 de lloviemhre de 1889.-8e110r Rector: 
(El plan de estudios del curso preparatorio de matemáticas, dic

tado el 20 de mayo de 1885, contiene, entre otros, los siguientes 
ramos: 

oI En el 4.° ;tilo, álgebra con complementos de ge~)!1lCtría ; 

« En el 5.° aiLo, geometría allalltica de c1o:-l dillleusiones (;vl1 tri
gonometría I'cctiHnca; 

«En el 6.° :1iío, gl:ometría l'l'áctica con l'lell1Cl1t~~ de geometría 
descri pti va. 

«¿Los ramos i'ieii.alados dcntro de cada uno dH cslns tres al10s 
corresponden á una misma asignatura 6 de cada par te debe ren
c1ir"e examen pOI' separado? 

«Las cOlllisione¡.¡ rjU(' ante3 (It: Il oy Ilan examil1adtl dl' l'sLos ra
mos han toma(lo sl'paradam('nte eXal!l('lI de úlgl'Lra, cowpleml'!I. 
tos el" geometría, Je geometría analítica, <1(. Lrig¡mollleLl'Ía rectilí· 
Hca, y en nn 8010 acto de geometría prú'clica CO ll dC'Ill('IlLos de 
geometría dcscriptiva. Otro tanto se Ila practicado en (·1 III:;titntn 
Nacional. 

«Tengo razones, sin 'wIJargu, para illlagillar qll( ' lit meuLe (Id 
decreto supremo de 20 de Illayo de 188f5 1I 0 ha sido ~uhdividir las 
asignatnrn.s sin!) fijar las parles de' (Ill(; ha Je' COJ1Hhlr la ew;ellUlllm 
de cada ailo. Dp. este par('cer es el Sefíor Decano de Ulatemática:;, 
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que me ba manifes tado la conveniencia de no subdividir aquellos 
estudios. 

«Ahora hien, para poder hacer la matríenla de exámenes y de
terminar que se tomen regularmente los de los ramos á que he 
hecho referencia, he creído de mi delJer llamar la atención de Ud. 
sobre este punto ú fin ele que se sirva solicitar del Consejo una re
solución que me indique si puedo matricular á los estudiantes que 
deseen rendir cxame:l ele sólo una dc las materias consignadas eu 
el plan de estudios, 6 si el examen debe comprender las dos partes 
de ql1e esas asignatnras se componeu. 

«Quizá la resoluci6n má.s prndente sería permitit' el examen de 
una par te del ramo á los estudiantes quc hubieran rendido antes 
de aliora la otra cOlTespondientej y seguir exigiendo á. los demás 
nna sola prueua que comprendería las dos secciones dc que cons
tan dichas asignaturas. 

«Dios guarde lÍo Ud.-J .. Migad Besoaín j}I.» 
Teniendo en cueuta el dictame n (lel Señor Decano Prado, sc 

determinó aceptar la proposición contenida con el último párrafo 
del ofici o prccedente. 

6.· De una nota en qne Don Alfullso Klickmanll manifiesta su 
aceptación de l cargo de delegado que le ha conferido el Consejo. 

Se mandó al archivo. 
7.° De una solicitud de Don Abraham Bravo ].\'[onardes para que, 

por las razones que expone, se le permita reudir el examen de pa
tología quirúrgica, con el objeto de optar en 8eguida al grado de 
bachiller en medicina y farmacia .. 

El Senor Decauo Barros Borgoiío inform(\ sobre esta solicitud, 
cuya resoluci6n quedó pendiente por haber habido empate de votos. 

8.° De \lna solicitud de Don R omcio Echegoycn, trawimitida por 
el Seiíor Decano Barcel6, para que el Consejo adquiera algunos 
ejemplares de un libro que contiene algunos articulas sobre la re
forma del plv.u de estudios legales. 

Oído el informe del SelÍor Decano, se acordó la adquisición de 
cincuenta ejemplarcs al precio de ochenta centavos cada uno. 

El Senor Decano Barros Borgol1o informó sobre la solicitud de 
varios alumnos del curso medicina de que se trata en el número 
5." del acta de la sesión de 21 de octubre último, para. que se les 
permita rendir en la próxillllt temporada de exámenes los de clí
DiGa médica y quirúrgica. 

El wislUo Beiíor Decano Barros Borgoilo consultó al Consejo 
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sobre si debía haber pam las (los clases de clínica iuterna dos con
cursos diven;o~, Ó uno s610, con el fin de proveer los cargos de 
ayudantes respecti vos. 

Se determinó por mayoría de votos, qne para cada una de las 
referidas clases se hiciera un concurso especia,1. 

Se pas6 ti considerar las solicitudes que se enunHlr:1U más ade
lante de los rectorcs de los colegios particulares de Santiago, para 
que las cüwisiolles que h(\ nombrado el Cousejo pusen á recibir 
ex(tmenes en las casas de esos establecimientos. 

Antes de darse lectura ú las disposiciones legales y reglamen
tarias que gobiernan esta materia, el Seüor Ministro dijo que, co
mo habría de suponerlo el Consejo, el Supremo Gobierno estaba 
vivamente interesado en la seriedad lle las pruebas y en el ade
lantamiento de la instrucci6n; que el despacho favorable 6 adverso 
de las solicitudes era lIn asunto que podría ~er llamado técnico y 
del cxclusi\·o resorte lle la Corporaci6n, cuya experiencia, en lo 
relativo á garantías de orden de los colegios, reviste un carácter 
decisi \·0; Y que creía, por tanto, q ne la resolución del Consejo, cual
quiera fIue e!la fuera, no podría. ser sino inspirad::t en los mismos 
propósitos q uc guían al Ejecutivo en este particular. 

En segllÍda el Seüor Ministro Errázuriz se retirv de la sala. 
Después de un detenido debate se pasó á recibir la votaci6n se

creta, recaída en carla solicitud, votación que dió el siguiente re
sul tado: 

:-:;iete vctos á favor y cuatro en contra ele las solicitudes de los 
rectores de los colegios denominados: 

/:)agraclos C07"(t~ones de Sanl·i(lYo; 
San Ignucio; 
Colegio Ingll's,' 
Colegio :,¡'anto Tomá::; de A'luinoj 
Cote.fI¡o ,'-,'an Pedro P/olasco,' 
Instituto lnle¡·nacionalj é 
lnstitulo A1ldré8 Bello. 
Habiendo resultado en favor de las Riete soliciLudes preceden

tes la mayoría de lo~ dos tercioil de lOA votos de los Seiloreti Con
sejeros presentes, requerida por el supremo <lecreto de 18 de agos
to de 181:)5, se declaró, en consecuencia, haber lugar {¡, ellas. 

La solicitud del rector del Colegio de San A..rJustin obtuvo cinco 
votos en su favor y seis en contra. 

La del rector del Liccu Rafael V. Valclivieso y la de la directora 
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del Liceo l;;abd Le-BJ'un ele Pinochet obtuvieron c<l.da una tres 
votos en su favor y ocho en contra. 

Las de lo~ colegios Santa Teresa, L iceo Antonia Ohacón, Victo
ria P,'ieto y Pensionado ,')(I,1¡tiago 1Jw'a sciíofitns obtnvieron caLla 
una de ellas dos yO tos á su favor y llueve en contra. 

No habiendo ninguna de estas siete solicitudes obtenido la Ina
yoría reglamentaria, fueron tl e echadas. 

Se acordó dejar en tabla para la próxima sesión las solicitLales 
de los colegios de provincia que oportunamente han llegado á la 
Secretaríu; y el nombramiento de ln.s com isione:'! respecti vas. 

Con lo cual se levantó la sesión.-IsIDoRO EnúzUlm:.-Ro
berto Pinto, pro-secretario. 



Sesión eJe lS de llovlembl'e de lSS9 

Fl1é presidida por el Sei10r Don Isidoro ErriÍzuriz, Ministro de 
Instrucción Pública; y asistieron el Sei'lor Don José J oaquíu Agui
rre, Rector de la Universidad, los Sel10res Consejeros Barcel6, Ba
rrOR Borgt1i'lO, BailadoH ERpinosrI, Hurtado, lVlontt, Prado Don UI
daricio, Prado Don ~Iiguel Hafael y el Secretario General que 
suscribe. 

El SeflOr Consejero A5ta-Buruaga envió recado de 110 poder 
concurrir. 

Leída y aprobada el acta de la sesión de 11 :lel que rige, el Se
iíor Rector confirió el grado de Bachilter en la Fac1tltad de Leyes 
y Ciencias Políticas á Don Víctor González Otaegui; igual grado 
en la de Ciencias Físicas y lIfatemáticas ¡), Don Reinaluo Urquieta 
Gonzitlez, y el llIismo grado en la de Filosofía y Humanidades á 
D.)n Abelaruo Baros Gálvez, Don Florencio Garín Smith, Don 
llol,erto A. de la .Jara Conea, Don Guillermo E. Robles García, 
Doo .r uan dc Dios Torres Arl'iagada, Don Isaac U garte Jiménez, 
Don Arís~ides Vargas ManL'iquez y Don Rafael A. Zeballos Chi
ribo~a, ú quienes se entregó el correspondiente diploma. 

En vi'ita del respectivo expediente y previo el juramento de 
IJllen desempefío en el ejercicio de la profesi6n, Don Carlos .r. 
Star.sl,y recibió el títnlo de j'E:rlico-O¿I'1~jano. 

En seguida HC' di,) ClIenta: 
1.° De una pr(lviclencia del Ministerio de Jnstrueción Pública, 

por la clIal se manda al Consejo uoa Rolicítu([ <le Don J. Clyde 
lHacartney, á fin de que e[ Consejo Lome alguna d~temlinaei{¡!1 

respecto de algunas dificultades con fIue ha tropezauo para poder 
presentarse :L reuair el examen de dentir:!ta. 

Se dejó en tahla. 
2.° De UD ofieio del delegado en la Escuela de l\ledicina, en el 

cual manifiesta alguna~; dudaR acerca de la furllla en que han de 
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proveerse los puesto':! ue :lyudallte:; que !le hallan vacos en la re
ferida Escuela. 

Con este moti vo y á indicación del Seiíor Consejero Baiíados 
Espinosa, se acordó proponer al Ejecutivo 111 siguiente adición al 
reglamento de 4 de abril último: 

«Un mes antes de que termine el período por que han sido nom
brados los ayudantes, el delegado uni versitario abrirá el concurso 
respectivo, que tendrá lugar COIl ocho días de anterioridarl al de 
la conclnsióu del período. 

«Los examinadores del concurso senLu los profesores de la Fa
cultad ele Medicina que designe el Decano con aprobación uel 
Reetor de la U niversidacl». 

El Consejo det.erminó, arlem{i.s, que por ahora y mientras se po
Den en yigor laR reglas acordadas, pue(le el delegado deRignar é 
integrar las com¡'¡iolles con los profesores que té',nga Ú, bieu. 

Á continuación se dió cuenta de uu oficio del profewr de tera
péntica, para que se acuerde que las funciones del ayudante ele la 
clase continúan ha:;ta priucipios del año próximo escolar. 

Se declaró que debía llamarse desde luego á conelll'SO para esta 
clase y para las demás cuyos ayuchntes han terminado en ¡;lIlS fun
Ciones. 

3.° De un oficio del prorrector de la Universiuad en que hace 
presente: 1." que la escasez de salas en el establecimit'¡1to trae la 
necesidau de que las cOlllisi0nes exalll inadonls nombrac1as por el 
Conse.io fuucionen en un local diverso; y 2.° que, para recihir los 
exámenes de ciencias naturales tIe las mismas comi~i"nes, no sr 
,menta con los útiles)' aparat.os in(li;¡pel1sable~. 

Se aco\'lló dej¡LJ' constüllcia que esto.3 asnl1t.os eran tiC'! exclu8i,',) 
resorte del fleiior Rector dI"! la Univcl'siliud, (juien jlOllrÚ impetral' 
las medidas del caso ante el Ministerio <le Illstrucción P,1blicn. 

Igual resúlllei,',n se tOIllÓ respect,) al ()~(~io tlel mismo prorrector 
ele que se c1ió ('lienta en el Jlúmero 9.° {lel acta de la sesión ele 1-1: 
de octubre último sobre traslación (1(' b Aca(t~mia de Bell~ls Artes. 

4.° De unfl. solicitud del pa.dre Alil,io P,)!anco, rector del Cole
gio de San A.f/ll8tín, para q ne el COIl!'lp.io, reconsiderando el ncner_ 
do tomado ell la srsión anterior, l'e~pect.() de este ':ltablecimiento, 
detel'mille que la.R cüJl1i:;iont'~ eXall1ill¡llloJ'tt,,:~e t.1·n,nslauen i la casa 
elel colegio. 

DeRpués de la cone3pondiellte <liRcn~iúll, se acordó, po\' ciuco 
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votos contra tres, recolltiiuemr el rereriuo acuerdo, y en seguida, 
por igual númerc, de \"otos, a0ceder tí. la solicitud. 

El Seilor Ministro Errázllriz y el Sellor Consejero l\1ontt no se 
encontraron presentes en esta votación. 

5.0 De un oficio del rector del liceo de V nl pal'aíso, transmitido 
por el Ministerio de Instruccióu Pública sobre nombramiento de 
profesores auxiliares. 

Se dejó en tabla. 

6. 0 De una solicitud de vurios alulllnos de la clase de derecho 
internacional para que se determine que los ex:ímenes de este fI\ ~ 
me sean rendidos en conformidad á la prueba oral y no según cl 
sistema de prnebas por escrito como se ha dispuesto. 

Se acordó pedir dictamen al profesol' del rnmo. 
7. 0 De un ofieio de! rector del Se11únario de S(wtiflgO, con pI 

cual re:nite uo cuadro de las fechas en qne tendrán lugal' los exú~ 
menes. 

Se mandaron al afl;hi vo. 

8.0 De dos cuadros análogos cnvia\los por los rectores de los 
liceos de Linares y Ángol. 

Se maudaron al archivo. 

9.° Del estado de asistencia de profesores en el liceo de Iquique. 
Se malldó pasar en iuforme al Sef10r Rector Agllirre. 
10. De un oficio del rector del liceo de Copiap6, con el cual re

mite t:na solicitull del profesor Don .J uan S. Lois, para que se (h-· 
termine rlue los exámenes de literatura y filosof1a de ese estahle
cimiellto se recilJun según el fjisterna de l'rneLas pOI' CIS(·L'itO. 

Se dejó en tabla. 

11. De un oficio del rector del liceo dc Ancud para que, en vis~ 

ta de las razones qlle expone, se reconsidere el acuerelo celehrado 
en sesión de 30 de ;¡eptiembre últilllo, rebtivo:i In. Hllpreaión ele 
las clases de fundalnentos de la re, de alemún Lv y ~." afio y de 
inglés. 

Se dejó en taLla. 

12. De un oficio del rector del liceo de Tncna pa1'.\ que Re de
termine cuál de los tres profesores de cse liceo, que fueron nom
brados en igual fecha, habrá de reempla;.:arlo en el caso de li
cencia. 

Se dió la misma tramitación que al anteriM. 
13. De un oficio del rector del liceo de Puerto Mont.t, en el ql\e 
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solicitn. antorización para tomar algunas medidas que aseguren el 
buen éxito de los exámenes . 

Se le dió la misma tramitación que al anterior. 
H. De una solicitucl de Doña Isauel Le-Brun de Pinochet, di

rectora del Liceo de su nom bre, para q ne el Consejo revea el acuer
do celebrado en la sesión anterior relativo á dicho colegio y envíe 
á su casa las comisiones examinadoras. 

Se dejó en tabla. 
1() . De una solicitud de varios estudiantes de farmacia para que, 

por las razones que exponen, se declare que con ellos no reza el 
nue\'o plan de estudio:" sino flue (lebe aplic<il'scles el antiguo. 

Se acordó paEarla en informe al Señor Decano de Medicina y 
Farmacia. 

17. De una solicitud (le Don José Miguel Blanco, <i fin de que 
se acuerde adquirir para. el Museo de Bellas Artes un uusto de 
m:irmol <lel Señor Don Aníba.l Pinto. 

Se dejó pendiente. 
18. De un oficio de Dou Lorenzo lHontt, en el cual renuncia el 

cargo de examinador que se le ha conferido. 
Se mandó al arehivú. 
19. De una comunicación (le la Comisaria. de Chile en la Expo

sici6n Uni\'ersal de Parb, en la cual avisa que la publicación de
nominada Anales ha obtenido una mención honrosa. 

Se :lcort16 acusar recibo. 
Con este motivo el Seilor Aguil'l'e coruunid haber recibitlo tlel 

C0nsul ele Chile en Barcelona la noticia de que la misma publicn.
ciélH ha alcanzado una melhlla de oro en In. ~xposición Universal 
de esa ciudatl. 

Se acortló aCll al' también el correspondiente recibo. 
21. De una solicitud tle! bachiller en leyes, Don Víctor Aldnnllte, 

para que se le permita rendir el examen <le práctica forense sin el 
requisito previo tle asistencia ,1 clase; y de una petición de Don 
Ricardo Prieto l\Iolina. para que se lleclare que no está obligado á 
rendir el examen de primer año de este ramo. 

Ambos pasaron en informe al Seilor Decano Barceló. 
22. De una presentación tle la viuda del bedel .J osé Fuentes 

para qne, en mérito <le los servicios prestallos por su finatlo marido 
en la Secci6n Universitaria, se le acuerde una mesada ó pensión 
con <pIe sllbvenir l'n lo sucesivo á las necesidades de la. vida. 

Se <lejó en tabh1.. 
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En seguida fueron nombradas las comisiones e. aminndorns que 
deben funcionar en las ciudades que se expresan: 

COPIAPÓ 

Geografía é histo1-ias 

Prúpietarios.-Don José M. Grove, don Don Andrés S. Ossa y 
Don Carlos l\1aría Sayago. 

Suplentes.-Don Ricardo Dávila Boza y Don Martín Mante
rola. 

Gramática castellana, literatura y filosofía 

Propietal'ios.-Don Isidoro García R., Don Andrés S. Ossa y 
Don Herm6jenes Toro Marin. 

Suplentes.-Don Ricardo Dávila Boza y Don Enrique A. Sie
rralta. 

Matemáticas y ciencias ff:jicas y naturales 

Propietarios.-Don Pedro Pablo Coevas, Don Anibal Coba y 
Don Francisco Javiar Zelaya. 

Suplentes.-Dou Juan Bautista Meneses y Don Manuel Ana
cleto Garcra. 

Inglés 

Propietarios.-DoD Ángel Esteban Guerra, Don Marcos King y 
Don Ricardo Dávila Boza. 

Suplentes.-Don Juan Bautista Meneses y Don José M. Grove. 

Francés 

Propietarios.-Don Hilari6n Marconí, Don Ricardo Dávila Boza 
y Don Felipe F. Farfá.n. 

Suplentes.-Don Era~mo Castro Z. y Don Alejandro Ferrari. 

VALLENAR 

Geografía, historias sagrada, anti,r¡ua, griega y romana, ,qram6.tica 
castellana y francés 

Propietarios.-Don Benigno Oliva Lara, Don Ildefonso Náñez 
y Don Benjamín ÁI varez Z. 

A. DE LA U. 2.a SEO. ~3-4.4 
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Suplentes.-Don Cesáreo Gallo y Don Enrique Tagle . 

.d¡·itmética y geomeMa 

Pl'opietarios.-Don Auiceto Prenafeta, Don Jorge Goldsmith y 
Don Joaquín Varela. 

Suplentes.-Don Heliodoro Adriasola y Don Lnis Bugsenius. 

SAN FELIPE 

Geogl'af'¿a, historias sag/'ada, romana y edad media, aritmética, 
geomeiría y francés 

Propietarios.-Don Balbino Arrieta, Don Juaa de la C. Seguel 
y Don Adonis 0rancder. 

~oplentes.-D')ll Heliocloro Gouzález y don Pedro Escudero. 

VALPARA1SO 

Geogl'afía é historias 

Propietarios.-Don Eliseo Gutiérrez, Don Uuslavo lIllnizaga 
Varela y Dún Adolfo Escobar :Morale~. 

Snplentes.-Don Carlos 1'1. Vargas y Don Comelio Duráu. 

G1'a1lLática castellana, litej'((tw'a y filosofía 

Propietarios.-Don Guillerllio E. Rotlrígu¿z, Don Francisco A. 
Pinto y Don Emilio Bobadilla. 

Suplentes.-Don Casimiro N ecochea y Don Jerónimo Lagunas. 

A¡'ilmética, álgebm, geomeiría y COSlnogl'(¡,tie 

Pl'opietarios.-Doll Manuel Gonztdez Urízar, Don Alberto Ca
sallueva y Don Luis Izquierdo. 

Suplentes.-Don Buenaventura Cádiz y DOll Francisco A. tle 
Asis Coba. 

Q¡¿ímica, física, geogl'aftct física é hislo/'ia naluml 

Propietul'ios.-Don Carlos Garcí!l. Huidobro, Don Esteban de 
Ana, y don Clodomiro Pérez Cauto. 
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Snplentes.-Don Emilio Eiseley Don Daniel Carvallo. 

Francés 

Propietarios.-Don Eugenio Chonteau, Don Anatolio Desma
uryl y Don Ramón Ponce de León. 

Suplelltes.-Dou Carlos Gonz¡'t.lez Ugalde y Don Ramón Do
rnÍnguez. 

}Ilglés 

Propietarios.-Don Juan Duncan, Don Jorge B. N. 8eymour y 
Don Teodoro Bluhm. 

Snplentes.-Don Acnderb.v Jaudin y Don Roberto Simpson. 

CHILLÁN 

H~lo1'ias y geografía 

Propietarios.-Dou Luis 19nacio Silva, DOll Domingo Quintana 
y Don Mignel Arturo Zañartu. 

Suplentes.-Don Manuel Sepúlveda Lagos y Don Clemente 
Fuentealba. 

Gmmática caslellanu, laün, filosofía y literatura 

Propietarios.-Don Camilo l\1nnita Gormaz, Don Bernardo Se
púlveda y Don Fanor Parelles. 

Snplentes.-Don Anibal Gazmuri y Don Clemente FuenteallJa. 

A~'ill{/,ética, álgeb1'a, geomeb'ía y coslllog¡'ajía 

Propietarios.-lJllll Malluel Mlluita G"I)l'maz, Don Pellro Juan 
Ojeda y Don Bernardo V. Castillo. 

::iuplentes.-Doll Bolívar Valdé~ y Don Hamóll Alvarez. 

Ciencias 1latu1'ales 

PropietarioA.-Don .José Tnmús Sepúlveda, Don Artnro Gruhn 
y Don Rafael Duei'1as Gazmuri. 

Suplentes.-DoD Daniel Acuña Cuitiiío y Don Uarl0sFeliú. 
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Francés é inglh 

Propietarioe.-Don Bernardo Sepúlveda, Don Tomál! Mae-H1I.18 
"f Don Walterio Oonther. 

Suplentes.-Don Julio Auger y Don Francisco Beutner Mar,.· 

CONCEPCIÓN 

Estas comisiones, destinadas á recibir los exámenes del Colegio 
de Señoritas, serán las del liceo de esa ciudad. 

Se consideró en seguida la solicitud del rector del Seminario de 
Copiap6 para qne las comisiones nombradas reciban los exámenes 
en la casa del establecimiento; la cual solicitud fué aceptada en 
votación secreta por cinco votos contra tres. 

Igoal resultado obtuvo la solicitud del rector del Colegio A:ber
to Magno de Chilláu. 

La solicitud del rector del Seminario de Valparaíso, con objeto 
análogo á las an teriores, fué también aceptada, en votación secre
ta, por seis votos contra dos. 

Las solicitudes del director del Colegio Mercantil de Va llenar, 
de la directora del Colegio pam Señoritas de Concepci6n y de la di
rectora del Colegio pam Sefíoritas de San Felipe, fueron desecha 
das por cinco votos contra tl·es. 

El Señor Ministro Errázuriz yel Señor Consejero Montt no se 
hallaron preFlentes en es~as votaciones. 

El Señor Rector Aguirre devolvió, sin observación, los estados 
de inasistencia de profesores en los liceos de Tacna, Ovalle, 00-
piapó, Val paraíso, San Felipe, Curic6, San Fernando, Cauquenes, 
Ohillán, Ángeles, Angol, Lebu y Puerto Montt. 

En vista del informe del mismo Señor Rector Agnirre, se acor
dó enviar un oficio al rector del liceo de Concepción sobre un pro
fesor cuya asistencia ha dejado que desear, y hacer otro tanto 
respecto del rector del liceo de Talca para que amoneste á otro 
profesor por la misma causa. 

Por indicación del Señor Rector Aguirre se acord6 ordenar que 
se inserten en los Anales ele la Univel'sidad, los discursos de incor
pornción que pronullc;icn los miembros de las Facultades, y tam
bién las contestaciones respectivas. 

Con lo cual se levantó la sesi6n.-J. JOAQUÍN AGUlRRE.-A. 

r alderrama, Secretario General. 



· ... 
Sesión de 25 de noviembre de l~t 

Fué presidida por el Señor Don Isidoro Errázuriz, Ministro de 
Instrucción Pública; y asistieron el Señor Don José Joaquín 
Aguirre, Rector de la U nivel."sidad, los Sellores Consejeros Barceló, 
Barros Borgoño, Espejo, Hurtado, Montt, Prado Don Uldaricio, 
Prado Don Miguel Rafael y el Secretario General que suscribe. 

El Sellor Consejero Asta-Buruaga envió recado de no poder 
concurrir. 

Leída y aprobada el acta de la sesión de 18 del que rige, el Sellor 
Rector confirió el grado de Licffflciado en la Facultad de Medicina 
y Farmacia á Don Mamerto Cádiz Calvo, y el de Bachiller en Filo
sofía y Humanidades á Don Maximiliano Barahona Contardo, á 
quienes se entregó el correspondiente diploma.. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De un oficio del Señor Ministro de Instrucci6n'.pública, en 

el que hace presente que está dispuesto á proporcionar todas 111.1 

facilidades necesarias para dar cumplimiento á las indicaciones que, 
á causa de no existir en la Universidad las salas suficientes en 
que recibir los exámenes de instrucción secundaria, le haga. el 
Consejo para subsanar este inconveniente. 

Después de algunas explicaciones, el Sellor Rector Aguirre y el 
Sellor Consejero Montt quedaron encargados de informar al Con
sejo para resolver en el asunto. 

2.0 Del cuadro de los exámenes en 108 liceos de Chillán, Cau
quenes, Los Ángeles y Temuco. 

Se mand6 archivar. 
3.° De un oficio del rector del liceo de Talca, en el que comu

nica. que ha amonestado al profesor inasistente, segtin acuerdo del 
Consejo de fecha 18 del presente. 

Se mandó al arohivo. 
".11 D. \lA informe del profuol' d. derecho inttruolonll.obrll. 
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solicitud de que se trata en el número 6.° del acta de la sesión an
terior, para que se determine que los exámenes de este ramo sean 
rendidos en eonformidad á 111. prueba oral, y no según el sistema 
de pruebas por escrito, como est~t dispuesto. 

Teniendo presente este informe, se accedió á. la solicitud por una
nimidad. 

En seguida el ~eñor Decano Barcel6 h'ansmitió una petición del 
profesor Don Leopoldo Urrutia par!!. que á los alumnos de la clase 
de Código Civil que él regenta se haga la misma concesión qne á 
los de la clase anteriormente nombrada. 

Se accedi6 también á ella por unanimidad. 

5.· De un informe del Señor Decano Barros Borgollo sobre la 
solicitud de que se dió cuenta en el númel'o 16 del acta de la se
sión anterior, para que se declare que á varios alumnos de farma
cia no les toca el nuevo plan de estudios. 

Á mérito de este informe, se determinó que esos alumnos deben 
someterse al nuevo plan de estudios solamente en lo relativo á las 
pruebas finales. 

6.° De un oficio del prorrector de la Universidad para que se 
determine la forma en que debe proceder la comisión examinadora 
de dibl~o lint>al, por no haber un programa del ramo. 

El Señor Prado, Decano de Matemáticas, dijo que los alumnos 
de dibujo lineal no se hallaban en las mismas condiciones que los 
otros en cuanto á las pruebas que han de dar: los primeros, á causa 
de la naturaleza del estudio, han de presentar al examen lámi
nas y trabajos escritos, ejecutados bajo la inspección de un profe
sor, ó de los cuales éste tenga la seguridad de que el alumno exa
minado es el verdadero autor de dichas láminas y trabajos. 

Como se hiciera presente que es muy reducido el número de 
examinandos y por otra parte el Sellor Consejero Espejo expresara 
que no había inconveniente para que la comisión examinadora del 
Instituto Nacional proceda. á recibir los exámenes de alumnos 
privados inscritos en la matrícula universitaria, se determinó esto 
último por unanimidad, 

7.° De una solicitud de Don Ambrosio Munizaga Miranda para 
que por las razones que expone y documentos que acompaiia. se le 
permita rendir el examen de médico-cirujano. 

Se mandó pasar en informe al Señor Decano de Medicina. 
E l seilor Consejero Montt, informando sobre los estados de ma-
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tl'icula de los liceos que so expresan, transmitió los Riguientes 
datos. 

ANTOFAGASTA 

Matriculados en la preparatoria y en el primer aüo: 61, t.odo!! 
de curso. 

LICTo:O N: I~ANCAGUA 

De Cllrso com pleto...... ...... ... ....... ... ... ... ... ... ..... 112 
De ramos sueltos.... ............... .................. ...... :3 

Total ................................. 115 

LICEO DE cumcó 

De curso completo ........................................ 165 
De ramos sueltos.......... . ........ ...... ...... ...... ..... 11 

Total ................................... 176 

LICEO DE CONCEPCI6N 

De curso completo ....... " ............................. ~96 
De ra010R sueltos ......... , . ....... ...... . .... ...... ... ... 22 

Total ................................... 418 

No hay alnmnos del curso especial de matemáticas, 
Los alumnos del curso de leyes son 56. En clase de derecho n.d

ministrativo sólo hay 1, y en c6,ligo de minería 3 matriculados y la 
asistencia es de 2. 

Los estados de mat.rícula del Instituto Nacional y del liceo de 
Valparaiso no vienen extendidos en los formu1o.rio~ correspon
dientes. 

Se acordó dejar constancia en el acta. 
El Señor Rector Aguirre devolvi6 sin ob3ervaciún el pstado de 

aSlistencias de profesores en el liceo de Jquique, 
El mismo Seüor Rector Agllirre, con el propósito de dar mayor 

realce á la recepción de los miembros de la, Facnltarlefl, y atenta 
la escasa concurrencia que habrá á menue!:> en las reuniones desti· 



BOLETfN DE INSTRUCCI6N PÚBLICA 

nadas á que se verifique dicho acto, propuso el siguiente artículo 
adicional al reglamento respectivo: 

«La incorporación de los miembros académicos tendrá lugar en 
una sei"ión del Consejo, á la cual será invitada especialmente la 
Facultad á que ellos pertenezcan y los demás individuos de la 
U ni versidad». 

Después de discutido detenidamente este asunto fué aprobado 
el artículo por nueve votos contra dos. 

Estos dos votos disidentes fueron dados en el Btmtido de que 
aceptaban la idea propuesta por el Señor Rector, pero no en la 
forma expresada. 

El Señor Consejero Espejo preguntó si el exalJlen de historia 
antigua, griega y romana de los colegios particl:lares iba á ser to
mado en lino 6 dos actos diversos, exponiendo al mismo tiempo que 
en el Instituto Nacional la prueba es única. 

Se contest6 que la matrícula. de esos colegios estaba formada en 
términos de que el examen de que se trata se rinda en dos actos, 
y se determiuó que así se Laga ínter no se aprueben los programas
destinados al nuevo plan de estndios denominado concéntrico. 

Con lo cual se levantó la sesión.-J. JOAQUÍN AGUIRRE.-Á. 

Tlalderrama, Secretario General. 


